
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 
ESPAÑA un año, 5 pesetas. 
EXTBANGERO » 6 » 

ANUNCIOS: Precios convencionales. 
{>ago anlicipado. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
Calle de la Barceloneta, núm. 6, 1.* 
Toda la correspondencia deberá dirigirse al Director. 

Ela GKHÓH G R K N Í F U G O 
Y UR ASOCIACIÓN DB TIRO 

(Continuación.) 

En nuestro anterior artículo ofrecimos ampliar 
datos sobre el consorcio del tiro en Italia, y de co
mo entendía aquel Gobierno sus deberes para con 
los agricultores, ayudándoles con sabias disposicio
nes y auxilios, que aqui, siguiendo imperdonable 
rutina, por ignorancia y pereza de los que dirigen 
nuestros centros administrativos, esos famosos téc
nicos de Hacienda, se nos niegan. 

En la Cámara de Diputados de aquel país, se
sión del 18 Diciembre del 1899, el Ministro de Agri
cultura, Sr. Salandra, de acuerdo con el Presidente 
del Consejo, Sr. Peltoux, presentó un proyecto de 
ley haciendo obligatorio el consorcio, allí donde los 
^ • ^ 9 ^ É ^ » | y i i d ^ l l i Í ^ ^ > ^ ^ <^ I» coatribur 
Ción toMT^dí yrmmo tamMçé, se^Mtitayan «b 
asociación. 

Dice así el proyecto de ley: 
Art. 1." Cuando haya instancia de propieta

rios, que juntos paguen al menos la vigésima parte 
del impuesto sobre terrenos de sembradura ó arbo
lado, en un término municipal, ó en una ó más 
fracciones del mismo, el Alcalde deberá invitar á 
todos los propietarios de tales terrenos, en el Co
mún, ó en la una ó más fracciones del mismo, á 
pronunciarse con instancia firmada, sobre la cons
titución de un Consorcio para la defensa contra el 
pedrisco. 

Las instancias de los propietarios serán envia
das al Prefecto, quien las someterá á la Junta Pro
vincial Administrativa, la cual, comprobada la 
adhesión de tal número de propietarios que satis
fagan por lo menos la mitad del impuesto sobre los 
terrenos antedichos delibera la constitución del 
Consorcio, y determina, dentro del límite de uno á 
doce, el número de votos que corresponderán á cada 
propietario, en razón del impuesto que cada uno 
pague. 

Art. 2.* El Prefecto decretará la constitución 
del Consorcio y fijará el día en que los propietarios 
de los terrenos de sembradura ó arbolado deberán, 
previo púbKco aviso, ser convocados en asamblea 
por el Alcalde, á fin de nombrar, bajo su presiden
cia y por mayoría de votos, la delegación adminis
trativa del Consorcio y los revisores de cuentas. 

La delegación administrativa se compondrá de 
jgual número de miembros efectivos y suplentes de 
los que consta la Junta Comunal. El número de 
revisores de cuentas será determinado por la Junta 
Provincial Administrativa según la importancia del 
Consorcio, entre un máximo de siete individuos y 
nn mínimo de tres. 

La asamblea será válida en su primera convo
catoria, siempre que intervengan tal número de pro
pietarios que juntos paguen por lo menos la mitad 
del impuesto sobre los terrenos de sembradura ó 
arbolado; y iais sucesivas conToeatorias lo serán 

como cuando los propietarios asistentes paguen 
mínimo el sexto del impuesto indicado. 

Art. 3. ' La delegación delibera los estatutos 
del Consorcio y el límite máximo del gasto anual, 
que en ningún caso podrá sobrepujar el quinto de 
la contribución directa. Las deliberaciones relativas 
al asuuto deberán someterse á la aprobación de la 
Junta Provincial Administrativa. 

La delegación tiene'la representación del Con
sorcio en los juicios, contratos y en todos los actos 
que le interesen, dentro el límite de los poderes es
tablecidos en los Estatutos. 

Art. 4." El gasto anual se reparte entre los 
propietarios asociados de los terrenos de sembradu
ra ó arbolado, á razón de UQ céntimo por lira del 
impuesto gubernativo, y d^Étdrón es publicado, 
hecho ejecutivo y sujeto á i^ámaciones, como los 
padrones de los pagos comiMlee. 

-* Jhft;».* "Ei tnfitKí-Tíofi^cfil íé^T^^ éfáítívo 
en uno ó más plazos conjuntamente con el im
puesto sobre los terrenos. La suma comprensiva en 
la contribución ingresará en el tesoro Comunal, el 
cual proveerá al pago de las ordenaciones emitidas 
por la delegación. 

Art. 6.* Dentro los 30 dias siguientes á la ges-
tiva anual, la delegación rendirá cuentas á los re
visores, y dentro el mes sucesivo, las cuentas con 
la relación üe los revisores, serán depositadas en la 
Secretaria Comunal. 

Art. 7.° Los cargos de la delegación adminis
trativa del Consorcio y de los revisores, solo dura
rán un año, y la asamblea del Consorcio procederá 
á nuevo nombramiento, previa convocatoria del 
Alcalde hecha al menos dos meses antes en que dé 
fin la gestión anual. 

Art. 8' A instancia de propietarios que juntos 
paguen al menos el vigésimo del impuesto sobre 
los terrenos de sembradura ó arbolado del Común, 
ó en ó más fracciones del mismo, el Alcalde debe 
invitar á todos los propietarios de los dichos terre
nos á pronunciarse sobre la cesación del Consorcio, 
cuya propuesto, deliberación y decreto se harán 
con arreglo á la fórmula establecida en el artículo 
1." de su creación. 

Art. 9." Los propietarios asociados pueden, en 
cualquier caso, hacerse representar por persona 
provista de una simple carta de declaración, auto
rizada con la firma del Alcalde. 

Art. 10. Dos ó más consòrciss pueden asociar-
' se entre sí, y en tal caso, la relativa administración 

se constituye con representantes en las varias de
legaciones, en número determinado por la Junta 
provincial administrativa, si los consorcios perte
necen á una misma Provincia, y en caso contrario, 
por la Junta administrativa, de aquella Provincia 
que contenga la mayor parte del territorio aso
ciado. 

La práctica en aquel pala, má^ afortunado que 
el nuestro bajo eite punto de vista, es colocar un 
cañón en cada £ona de 400 metros en radio, y para 

mayor seguridad algún otro en los extremos de la 
zona. Casi todas las fundiciones fabrican estos ca
ñones, y su coste es de 100 á 110 liras. Además del 
cañón, es indispensable tener al pié en cada uno de 
ellos una garita en ladrillo para abrigo del hom
bre que hace los disparos, como si dijéramos del 
artillero agrícola, y del pequeño depósito de mu
niciones, cuyo coste se extima en 80 liras. De mo
do que se calcula un gasto de 35 céntimos por ca> 
da mil metros de instalación. El gasto de ejercicio 
sobre un término medio en 60 temporales al año, 
que en nuestro país no llegan á la mitad, se calcula 
en 10 ó en 15 céntimos por cada rail metros, te
niendo en cuenta que el Gobierno acude á los pue
blos suministrando la pólvora á precio reducido 
según ley aprobada por las Cortes en estos últimos 
dias, casi, casi como en España. 

Las ventajas obtenidas son positivas, y donde 
«andÜNMo fis«BÍ«{oii«» mVày^f^èàtoét^-fflM 
los había, tanto que ¡as Compañías de S^urót se 
han visto obligadas á rebajar en un 30 ó un 40 por 
ciento las primas á los propietarios comprendidos 
en un consorcio que tenga implantados por lo me
nos 60 cañones granífugos. 

Q. 

YITICOLTOHA AMERICANA 
Valor cnllural de las vides americanas o franco-

ameiHcanas más solicitadas. 

(Continuación.) 

Las Riparias, cuando por sobra de cal en el te
rreno, ó por falta de grueso en el suelo, no prospe
ran ó vegetan mal, son substituibles por otras plan
tas, las cuales, derivaciones de ellas, con la savia 
de otras han adquirido mejores condiciones calci-
colas y más rusticidad, sin perder de una manera 
sensible las que constituían el valor principal de su 
progenitors. 

Los Riparias X JRupestris de Millardet y de Cou-
derc, producto del cruzamiento entre un Rupestris 
y una Riparia, el Taylor Narbonney el Obíoroítow», 
cepas obtenidas por siembra de semillas de Taylor 
(híbrido de Labrusca y Riparia,) los Berlandieri Ri
paria 157" y 420, alianzas de estas dos Mpecies ame* 
ricanas hechas por Couderc y por Millardet respeo-
tivamente, vienen á llenar el hueco que dejan las 
Riparias cuando la cal les cierra el paso. 

No haremos la monografía de estas plantas; iría-
mos demasiado lei>M. Nos limitaremos i emitir 
una idea general sobre ellas; y lo mismo haremos 
con las que pueden substituir á los Rupestris. Si 
nuestra opihióo fuese tan acertada como quisiéra
mos, tal vez serviríamos de alguna loí en las ti
nieblas que encuentra el viticultor, nuevo en tata 
materia. 

La rraistencia filoxérica de los RipariasX Ru
pestris e&tá reconocida por casi completa; su tMís-

f j) R«v«» dice que el Colomdo es bihrido de Hipari» Monitoria, 


